
10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo joselíto Pallo Q. AR CUAR y, 

Notario So e    
rÍO 

orLO 
¿o 

mas 

a 
Apio 

TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re
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1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los



10 

11 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

> EA DEL PILAR BERMEO BARDAGÍ ; 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito SepcgiRrs 
. Rómulo Jeseííto Pallo L. S 

Notario 

   
   
   
   
    

  

   
   

   
   

   

jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 
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EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
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Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Nauveno” 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

  

Mezanine + Telís.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net 

7 Quito - Ecuador * 

  

  

  
229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
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CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 
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se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     
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=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 
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1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    

     



ARÍAcANTONIETA” 
JapiidAiEa sales 

        ferdeucaneLEdbaDoR e 
ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ERTIFICADO. DEVOTACIÓ 

    

     

   

  

   
     

086-0087 
Doy RC GONZALEZ DAVILA MARI 

: poca, 

 



    

   

     
   

  

UY 7 47 La Lear Terrgs nro rbieaco 

  

SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO e 
_ 9 Cc. 6. No. [YJORUS ODE 

letaróo  Lnctacimo dl Crime Cuit 

 



  

        

     

  

   

RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
  

  

  

    

  

  

  
  

Afavor de cu. 
i 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
El 

Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 

- 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 
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DR ROLLO JOSELTLO PALA, 
Quin Ena 

   he 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 4/32 

Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 
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NORARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIYO, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 
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FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
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Ab. María Augusta Peña Vsquez, Ñ 
NOTARIA 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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28 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 

$ 
S 

E 
la 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 

  

   

  

CY 
RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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NOTARIA. 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Q; 
Dr. Rómulo Joseítto Pallo Q, 

: ao Notario e entr 

civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropofítano de Quíto 
Dr, Rómulo Joselito Palo Y, 

Notario 
e ol ¿ui Fedor 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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PAÑLO JOAQUÁN CORNEJO BERMES 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en al Art. 18 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 
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NONI 0 27 
MS Metropolitano de Quito 

Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
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   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 
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Documento de 
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No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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vito Ecuador. 

de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 
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AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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: Notario 

FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 

 



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración 
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po A topreera 
(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   
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  TRÁMITE NÚMERO: 68745 

  

A RRA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

% 

  

   

ca
 

  

2 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR! eran 

Página 1 de 1 
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TORSO DE LA 

Factura: 003-002-000024609 20151701004P10%    
NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ¿A 

a e 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
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Notario So e    
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TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re
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1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rónudo Joselito Palo O, 

Notario 

el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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> EA DEL PILAR BERMEO BARDAGÍ ; 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito SepcgiRrs 
. Rómulo Jeseííto Pallo L. S 

Notario 

   
   
   
   
    

  

   
   

   
   

   

jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 

dOSYAR TY Ot 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 

Notario 

a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
Socia Socia 

CS SNA LD 
i 

Mere Bómeo E . 
ecretaria 

   



  

Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Nauveno” 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

  

Mezanine + Telís.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net 

7 Quito - Ecuador * 

  

  

  
229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
    

  

ah 

Z 

CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 

 



  

15 

16 

Y 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     

l
s
o
 

s
p
 

  

A
 

s
i
 

AN
 

4 
a 

 



    

  

=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 

      

    

   

  

    

   

  

   

  

    
TR.RÓMULO SOSELANO 

Quo. 4 

 



  

1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 

   

PROD 

EN 
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     OtGrgó ante m en te de 
nera ésta 

ertificada; 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARÍA TRISESIMA SEGUNDA o. ALÓN QUITO 

DILIGENCIA NC 20; SDE .. de a 

CTURAN! e A lc 

hesón En virtud de la facultad prevista sn, ol o 

del articulo dieciócho de la Ley Ns day te y E pl o 

presente es fotocopia del dochunento ya 

al interesado y que obra de. 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 

  

     

     



Cl, Zas Feisgrros Pa sloo et 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
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Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 
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Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  



  
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 

 



14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

  

7 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

     

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 

  

   

  

CY 
RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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DELCANTÓN QUITO 

  

 



  

NOTARIA. 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

    

ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO dea o dpto por lar 98 mara! 5 de la Loy Notas, 
to mento que en... 6 foja (2) antecede, E 
¿ MBULBA (8), que ha tenido y le geo Ly ao 

pe n Para este efecto y acto 
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011 [SSRTIFICADO DEVS TACIÓN 
QU cc EOS IAS 
0141 - 0077 1711525689 

receoncos  cloa 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Josefito Pallo Y, 

  

      
  

Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Q; 
Dr. Rómulo Joseítto Pallo Q, 

: ao Notario e entr 

civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropofítano de Quíto 
Dr, Rómulo Joselito Palo Y, 

Notario 
e ol ¿ui Fedor 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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PAÑLO JOAQUÁN CORNEJO BERMES 

cd MAZgFS ll 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en al Art. 18 
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   TRAEN 
011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
on ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
PROVINCIA CURP 0 
Quo. CUMBAYA . 

CANTO PARROQUIA 2004 

TO PRREIDENTADE DE LA JUNTA 

ROTARÍA CUARIADEL 
conformidad con lo 

  

     

  
    

l d mu RÓBCULO JOSELITO Pé 
Quitof- Eauador 

CANTÓN QUITO 
dispuesto en el Art, 18 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
GUARTA 

     
RES UN "o 

TARÍA 1 RIGÉSIMA SEGUNDA DEL, NTÓN QUIT 

Menea Nr 2045-17-01-22:-D Ao 

FACTURAN? cl esco e 
En virtud de la facultad prevista en el numeral ql 

mao o ceca dela Ley Notes, doy te y cerco que el 
renta os Jetocopía sal docu gio se deso 
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NONI 0 27 
MS Metropolitano de Quito 

Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    



     

   

      

   
    

    

  

    
   

    

      

¿KARA Ca 

  

Qs DL 
Factura: 003-002-000006546 : 20151701004P0299! 

. sol 
Ln Fed 

AR ROMULO 
vato 

ln 

NOTARIO(A) PALLO QUISILEMA ROMULO JOSELITO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[2015 1701004P02999 

0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 

      

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
    

        
Nor    Lo QUI 
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O JOSELITO 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

<pRIA Cuy, 
Scar 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de QuitAl 
Dr. Rómulo Joselito Palío Q. 

Notario 
0% ROMULO JOSELTIO] 
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de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 

    

   

dese ¡ago Conejo 
AJOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 

    

      
A E 

«ÑO Cl     
NOYARÍA TRIGIESIMA SES! SALON ESA FASE -SUNDA OE EASTÓN QUiTO 

391.3 - FACTURA No     
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la d.6 
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  De Rómulo y 27% Pe alo Dirís era 

A Hetario 

AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
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NOTARÍA CUAR   
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Notario So e    
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TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re



Notaría Cuarta del Distrito Metropoli itano de Quito PC 

-, Rómulo Josefíto Pallo Q. 50 
Notario 

  

    
    

    

  

1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 

Notario 

a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
Socia Socia 
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Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Nauveno” 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

  

Mezanine + Telís.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net 

7 Quito - Ecuador * 

  

  

  
229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
    

  

ah 

Z 

CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 

 



  

15 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     
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Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 

      

    

   

  

    

   

  

   

  

    
TR.RÓMULO SOSELANO 

Quo. 4 

 



  

1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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ertificada; 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARÍA TRISESIMA SEGUNDA o. ALÓN QUITO 

DILIGENCIA NC 20; SDE .. de a 

CTURAN! e A lc 

hesón En virtud de la facultad prevista sn, ol o 

del articulo dieciócho de la Ley Ns day te y E pl o 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO e 
_ 9 Cc. 6. No. [YJORUS ODE 

letaróo  Lnctacimo dl Crime Cuit 

 



  

        

     

  

   

RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
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Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

     

  

NS 

SEGUNDA (E) DEL CANTON QRO :ta Delgado Laos J 

te 

  

ZÓN EN VIRTUD OZ LA FACULTAD P >" a 

UNER QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIORE 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El Pi 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE E% 
DEVOLVIÓ An INTERESADO Y QUA OBP z 
FOVA(S) UTMESpIO ES 11 MA 

QUITO, kada 

ATT PEANOTARIAS Y TT 

   
   

     



    
  

IA CUA, e       

  

PR ROMULO JOSE!
 mae 

do Eesador 
hitps //Awww supercias govechweb/pr

ivado/extran
eticgi/cilen

testol_ex. 

. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 
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HOTARIAL DOY FE Y CERYIFICO QUE El, PRESENTE k* va 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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Y 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 

$ 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 
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RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
on ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
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CANTO PARROQUIA 2004 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
GUARTA 
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NONI 0 27 
MS Metropolitano de Quito 

Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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vito Ecuador. 

de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 

    

   

dese ¡ago Conejo 
AJOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

CL (sZASs3s 

El Note 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 

    

      
A E 

«ÑO Cl     
NOYARÍA TRIGIESIMA SES! SALON ESA FASE -SUNDA OE EASTÓN QUiTO 

391.3 - FACTURA No     
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AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

   

       

  

Dentnenias de Ine Montar Manal Radio ama Dladlalos: Mirevel Anand Altamira    
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración 
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INSTRUCCION: PROFESIÓN / OCUPACION: 
BACHILLERATO — ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BERMEO CESAR EAS. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MANCHENO ROSA VICTORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
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po A topreera 
(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   
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  TRÁMITE NÚMERO: 68745 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ¿A 

a e 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re



Notaría Cuarta del Distrito Metropoli itano de Quito PC 

-, Rómulo Josefíto Pallo Q. 50 
Notario 

  

    
    

    

  

1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rónudo Joselito Palo O, 

Notario 

el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito SepcgiRrs 
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Notario 

   
   
   
   
    

  

   
   

   
   

   

jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 

dOSYAR TY Ot 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 

Notario 

a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
Socia Socia 

CS SNA LD 
i 

Mere Bómeo E . 
ecretaria 

   



  

Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Nauveno” 
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229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
    

  

ah 

Z 

CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 

 



  

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     

l
s
o
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s
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=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 

      

    

   

  

    

   

  

   

  

    
TR.RÓMULO SOSELANO 

Quo. 4 

 



  

1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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     OtGrgó ante m en te de 
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ertificada; 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARÍA TRISESIMA SEGUNDA o. ALÓN QUITO 

DILIGENCIA NC 20; SDE .. de a 

CTURAN! e A lc 

hesón En virtud de la facultad prevista sn, ol o 

del articulo dieciócho de la Ley Ns day te y E pl o 

presente es fotocopia del dochunento ya 

al interesado y que obra de. 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
  

e 

"S dotairo Primario Al Cantero Car 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 

     

   

      

    

      

 



      

1 
A 

  

    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
  

  

  

    

  

  

  
  

Afavor de cu. 
i 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
El 

Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 

- 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

    

 



  

ARA CUA, 
Scar      

DR ROLLO JOSELTLO PALA, 
Quin Ena 

   he 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 4/32 

Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 

¡RAZÓN, ER VIRTVO DE LA FACULTAD PREVISTA EN =L 
RUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 0 LA LEY 
HOTARIAL DOY FE Y CERYIFICO QUE El, PRESENTE k* va 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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Y 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 

$ 
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E 
la 

di 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 
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RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Josefito Pallo Y, 

  

      
  

Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
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011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
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Quo. CUMBAYA . 

CANTO PARROQUIA 2004 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
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O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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vito Ecuador. 

de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 
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AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

   

       

  

Dentnenias de Ine Montar Manal Radio ama Dladlalos: Mirevel Anand Altamira    
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 
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misma fecha de su celebración 
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NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   



  
    

   



¿i REGISTRO 
, MERCANTIL 

QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 68745 

  

A RRA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR! eran 
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po 
TORSO DE LA 

Factura: 003-002-000024609 20151701004P10%    
NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ¿A 

a e 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo joselíto Pallo Q. AR CUAR y, 

Notario So e    
rÍO 

orLO 
¿o 

mas 

a 
Apio 

TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re



Notaría Cuarta del Distrito Metropoli itano de Quito PC 

-, Rómulo Josefíto Pallo Q. 50 
Notario 

  

    
    

    

  

1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rónudo Joselito Palo O, 

Notario 

el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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> EA DEL PILAR BERMEO BARDAGÍ ; 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito SepcgiRrs 
. Rómulo Jeseííto Pallo L. S 

Notario 

   
   
   
   
    

  

   
   

   
   

   

jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 

dOSYAR TY Ot 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 

Notario 

a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
Socia Socia 

CS SNA LD 
i 

Mere Bómeo E . 
ecretaria 

   



  

Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Nauveno” 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

  

Mezanine + Telís.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net 

7 Quito - Ecuador * 

  

  

  
229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
    

  

ah 

Z 

CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 

 



  

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     
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=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 

      

    

   

  

    

   

  

   

  

    
TR.RÓMULO SOSELANO 

Quo. 4 

 



  

1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARÍA TRISESIMA SEGUNDA o. ALÓN QUITO 

DILIGENCIA NC 20; SDE .. de a 

CTURAN! e A lc 

hesón En virtud de la facultad prevista sn, ol o 

del articulo dieciócho de la Ley Ns day te y E pl o 

presente es fotocopia del dochunento ya 

al interesado y que obra de. 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
  

  

  

    

  

  

  
  

Afavor de cu. 
i 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
El 

Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 

- 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

    

 



  

ARA CUA, 
Scar      

DR ROLLO JOSELTLO PALA, 
Quin Ena 

   he 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 4/32 

Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 

 



  

           
OOO 

Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 

LOOR. 

    

  

NORARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIYO, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 

¡RAZÓN, ER VIRTVO DE LA FACULTAD PREVISTA EN =L 
RUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 0 LA LEY 
HOTARIAL DOY FE Y CERYIFICO QUE El, PRESENTE k* va 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Josefito Pallo Y, 

  

      
  

Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Dr. Rómulo Josefíto Pallo Q, 
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perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 

   

  

   

        

  
 



- Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. a 

Notario 

    
   

    

    
    

   

1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 
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TO PRREIDENTADE DE LA JUNTA 

ROTARÍA CUARIADEL 
conformidad con lo 

  

     

  
    

l d mu RÓBCULO JOSELITO Pé 
Quitof- Eauador 

CANTÓN QUITO 
dispuesto en el Art, 18 

da fotocopla ego 

 



Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 
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AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 
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Notario 

PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 
Notario 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 
Notario 

civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración 
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(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 
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. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re
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1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 

dOSYAR TY Ot 
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a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
Socia Socia 

CS SNA LD 
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Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Nauveno” 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

  

Mezanine + Telís.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net 

7 Quito - Ecuador * 

  

  

  
229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
    

  

ah 

Z 

CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 

 



  

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     
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=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 

      

    

   

  

    

   

  

   

  

    
TR.RÓMULO SOSELANO 

Quo. 4 

 



  

1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 

   

PROD 

EN 
(10356525 -] 

     OtGrgó ante m en te de 
nera ésta 

ertificada; 
Quito, a .. 

   

Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
  

  

  

    

  

  

  
  

Afavor de cu. 
i 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
El 

Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 

- 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

    

 



  

ARA CUA, 
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DR ROLLO JOSELTLO PALA, 
Quin Ena 

   he 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 4/32 

Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 

 



  

           
OOO 

Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 

LOOR. 

    

  

NORARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIYO, 

  

 



  

        

        

  

E ect 
A na 

1709584148      
  

E
C
U
 

  

   



  

  

a
 

TN Y 
uta Fear 

  

    
4 

        
   

Amo ruro 10090 Are 10 dot Loy 
ne A z Bard 

doctiperi 0 Mo E     

      

    
   

   YN Fl aq 
eto otucto 7 qua 

12, 
0 aveo 

* Quo, y 

  

  
  

 



  
    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 

¡RAZÓN, ER VIRTVO DE LA FACULTAD PREVISTA EN =L 
RUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 0 LA LEY 
HOTARIAL DOY FE Y CERYIFICO QUE El, PRESENTE k* va 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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Ab. María Augusta Peña Vsquez, Ñ 
NOTARIA 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  



  
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 

$ 
S 

E 
la 

di 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si



  

  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

AS £ Y 

alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 

  

   

  

CY 
RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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NOTARIA. 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Josefito Pallo Y, 

  

      
  

Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Q; 
Dr. Rómulo Joseítto Pallo Q, 

: ao Notario e entr 

civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
on ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
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NONI 0 27 
MS Metropolitano de Quito 

Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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[2015 1701004P02999 

0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 

      

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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¿Seno 
CUB P%    Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito = 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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0% ROMULO JOSELTIO] 

vito Ecuador. 

de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

   
   

       



20 

11 

12 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

      

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de ce 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. ( 

Notario Ñ 
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ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 

    

      
A E 

«ÑO Cl     
NOYARÍA TRIGIESIMA SES! SALON ESA FASE -SUNDA OE EASTÓN QUiTO 

391.3 - FACTURA No     
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  De Rómulo y 27% Pe alo Dirís era 

A Hetario 

AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
 



  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo joselíto Pallo Q. AR CUAR y, 

Notario So e    
rÍO 

orLO 
¿o 

mas 

a 
Apio 

TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 
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1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re



Notaría Cuarta del Distrito Metropoli itano de Quito PC 

-, Rómulo Josefíto Pallo Q. 50 
Notario 

  

    
    

    

  

1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rónudo Joselito Palo O, 

Notario 

el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 
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a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 
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Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

  

Mezanine + Telís.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
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229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
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Lita Y 7 Se 
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CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 
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28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     
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=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 
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1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARÍA TRISESIMA SEGUNDA o. ALÓN QUITO 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 

  

     

     



Cl, Zas Feisgrros Pa sloo et 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
  

  

  

    

  

  

  
  

Afavor de cu. 
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12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
El 

Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 

- 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 
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DR ROLLO JOSELTLO PALA, 
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ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 4/32 

Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 

LOOR. 

    

  

NORARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIYO, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 

¡RAZÓN, ER VIRTVO DE LA FACULTAD PREVISTA EN =L 
RUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 0 LA LEY 
HOTARIAL DOY FE Y CERYIFICO QUE El, PRESENTE k* va 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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COMPAÑÍA LIMITADA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 

$ 
S 

E 
la 

di 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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AS £ Y 

alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 

  

   

  

CY 
RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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NOTARIA. 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

    

ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO dea o dpto por lar 98 mara! 5 de la Loy Notas, 
to mento que en... 6 foja (2) antecede, E 
¿ MBULBA (8), que ha tenido y le geo Ly ao 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Josefito Pallo Y, 

  

      
  

Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Q; 
Dr. Rómulo Joseítto Pallo Q, 

: ao Notario e entr 

civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 

5 , 0) 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropofítano de Quíto 
Dr, Rómulo Joselito Palo Y, 

Notario 
e ol ¿ui Fedor 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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PAÑLO JOAQUÁN CORNEJO BERMES 

cd MAZgFS ll 
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011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
on ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
PROVINCIA CURP 0 
Quo. CUMBAYA . 

CANTO PARROQUIA 2004 

TO PRREIDENTADE DE LA JUNTA 

ROTARÍA CUARIADEL 
conformidad con lo 
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Quitof- Eauador 

CANTÓN QUITO 
dispuesto en el Art, 18 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
GUARTA 
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O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 

      

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

   
   

       



20 

11 

12 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

      

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de ce 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. ( 

Notario Ñ 

que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 
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A Hetario 

AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario Pa 

    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito ¿o rARÍA € 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

: Notario 

FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 

 



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración 
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po A topreera 
(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   
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  TRÁMITE NÚMERO: 68745 

  

A RRA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

% 

  

   

ca
 

  

2 
a 

É 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR! eran 

Página 1 de 1 
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po 
TORSO DE LA 

Factura: 003-002-000024609 20151701004P10%    
NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ¿A 

a e 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo joselíto Pallo Q. AR CUAR y, 

Notario So e    
rÍO 

orLO 
¿o 

mas 

a 
Apio 

TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re



Notaría Cuarta del Distrito Metropoli itano de Quito PC 

-, Rómulo Josefíto Pallo Q. 50 
Notario 

  

    
    

    

  

1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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Notario 

el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los
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> EA DEL PILAR BERMEO BARDAGÍ ; 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito SepcgiRrs 
. Rómulo Jeseííto Pallo L. S 

Notario 

   
   
   
   
    

  

   
   

   
   

   

jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 

dOSYAR TY Ot 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 

Notario 

a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 

CS PA ts £ 2. = (CHECA DL AMA E 
Aurea Bermeo B. Aurea Bermeo B. 
PRESIDENTE Socia - 

O —— . 
o Corea me. Vean 

  

Cristine Klein B Emil Klein B. 
Socia Socio 

AMELIA Beprueo [ ¡0% en Uno 
Danieta Bermeo M > " María J ; ermeo M 
Socia Socia 

CS SNA LD 
i 
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229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
       



  

- 031367 
  

Lita Y 7 Se 
    

  

ah 

Z 

CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 
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se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     
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=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 
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1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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Dr Boo " Rodrigo Salgado Valdez 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
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Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 
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Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 
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Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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Es Quo Perador 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 

¡RAZÓN, ER VIRTVO DE LA FACULTAD PREVISTA EN =L 
RUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 0 LA LEY 
HOTARIAL DOY FE Y CERYIFICO QUE El, PRESENTE k* va 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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Y 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 

  

   

  

CY 
RIA JPSE BERMEO MANCHENO 

2.0. 1HISA 64684 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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NOTARIA. 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

    

ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO dea o dpto por lar 98 mara! 5 de la Loy Notas, 
to mento que en... 6 foja (2) antecede, E 
¿ MBULBA (8), que ha tenido y le geo Ly ao 

pe n Para este efecto y acto 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Q; 
Dr. Rómulo Joseítto Pallo Q, 

: ao Notario e entr 

civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 
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Notario 
e ol ¿ui Fedor 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
on ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
PROVINCIA CURP 0 
Quo. CUMBAYA . 

CANTO PARROQUIA 2004 

TO PRREIDENTADE DE LA JUNTA 

ROTARÍA CUARIADEL 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
GUARTA 
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Menea Nr 2045-17-01-22:-D Ao 
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NONI 0 27 
MS Metropolitano de Quito 

Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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NOTARIO(A) PALLO QUISILEMA ROMULO JOSELITO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[2015 1701004P02999 

0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 

      

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARÍA CUART) 
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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vito Ecuador. 

de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 
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AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 
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PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 
Notario 

presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario Pa 

    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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$ ticos EA . A o aro 026 - 0136 1715820849 e rason zo es CORNEJO BERMEO ANDRES FELIPE 

CERTIFICADO LE VOTAcrOm 

CIRCUNSCRIPCIÓN 9 CALOERON 4 
PARROQUIA. ZoNa, 

¡O PRESIDENTA DE LAUNTA. 

    

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUIPO RAZÓN: De conforraldrd con lo dlspuesto en ol Art 18 No. 5 de la Ley Notarial, certífico que la [oterspta cs jeu] al documento oxigtaal Bnose me exhibió y ce devatvíó,    

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración 

  

   

  

es DR. ROMULÓ 
NOTABI 

  

NOTARIA TNIGESMA SEGUND, DILIGENCIA ee 2017 PEN 2 8 ama FACTURA N> .__ A, É : z 2 

  

le y certrico Que el mibido se devalmo 
de 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN ¿EBBULACIÓN 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 

    

    

    

Ne 170516154-3 

dec 
Esnoccn eaeaca 

LI RS k - CORNEJO CASTRO 

a 

INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. DECORADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” ” ” 
BERMEO JULIO CESAR — + 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
BARDAGI INES. ; 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO “ 
20130131 

313811122 

    

      

    

D00
878

178
 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 7% 
2023-0131 A 

      

CERTIFICADO DE VOTACION 
005 

1)PRESI LA JUNTA 

! 
13 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

¡ 53 005-0207 4705161543 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

| == BERMEO BARDAGI AUREA DEL PILAR 

== PICHINCHA on 2 roca oRCUNSCRCIÓN 0 
3 uo CUMBAYA o 
ES canon PAR ZONA 
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oO pa ROL E e Y 
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REPÚBLICA | Des ECUADOR £ 

muión Pe 
mn 170958414-6    

JCADEL ECUADOR > RTÍFICADO DEVOTACIÓN z 
Hecciones 93 de Febrero del 2614 

UOO56414-6 030- 01J2 
BERMEO MANCHEÑO DANIELA 

APICHINCHA 

    

DELEGACION! ROVINETA DEOCEMCnA 00552 
3 q 3585 ppestola 154545 

          

    

        

   

    

INSTRUCCION: PROFESIÓN / OCUPACION: 
BACHILLERATO — ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BERMEO CESAR EAS. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MANCHENO ROSA VICTORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
20140140 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
20260140    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GFRELAL ME REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y Eb LAC ON 

c£ 13 0f CHIDADANÍA, 

ADE, IDOSUNT BES 
HLEMN BERMEO 

   

    

  

LUG 

UTA PRISCA 
FECHA DE NACIMIENTOS 1975-01-08 

EL neciOnALIDAA, ECUATORIANA 
Eo e E : 

ANNA O 

BASTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO — ESTUDIANTE Ea 

AELADOS Y TOOMBRES DES PADRE a 
KLEIN EMIL VLADIMIR ¿ 

APELLIDOS Y MOMBRE > LA MADE 
BERMEO MARIA AUGUSTA 3 
LUGAR Y SEGUIA DE FAP ha E 
QUITO z 

2011-07.01 . 
PUR DPI IO gl 
2021-07-01 he 

  

creaste Llera 

    

023 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E Ye ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

3 023-0220 1705475406 
=== NUMERODE CERTIFICADO CÉDMRA 
=3 KLEIN BERMEO CRISTINE 

3 rcmcia 
ES CrcuNscRecIón 0 
= QUITO CUMBAYA = . 
== cantón PARO, ZONA 

ss 

E E Y 

170547540-5 

2242 
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pa, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN XRBLACIÓN      fono sE nO Pt 
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INSTRUC” 5 
BACHILLERATO E 
APELLIIOS Y NOMBFES DEL PADA 
KLEIN EMIL VLADIMIR 

BERMEO MARIA. 
LUGAR Y FEC ADEEXE 

   



     

    
   

“we 170356530-7 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PS a Eesección CONAN: de ESO ÓN. 

ESTADO CIVIL CASADO 
AUREA DEL PILAR A 

   

     

To srocción PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR: ARQUITECTO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD" 
CORNEJO JAIME . 

APELLIDOS Y NOMBRES. peo 
CASTRO MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
EN ó 
2050203 - 2 
FECHA DE EXPIRACIÓN » . 
2029-9208 : 

      

    

    

REPUBLICA DEL £ 

o CERTIFICADO Uk VOTACIÓN 
35D ccoo srta 
SS 011-0228 1703565307 E humeno or cren 
= CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

E rene 
PAOINCA cmcUNscaRCÓN 0 E o pe 

EA PARROQUIA. ZONA 

== 
E PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 
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sellada en Quito, en la mismá





                              

  

po A topreera 
(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   



  
    

   



¿i REGISTRO 
, MERCANTIL 

QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 68745 

  

A RRA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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ca
 

  

2 
a 
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5 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR! eran 
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TORSO DE LA 

Factura: 003-002-000024609 20151701004P10%    
NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ¿A 

a e 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo joselíto Pallo Q. AR CUAR y, 

Notario So e    
rÍO 

orLO 
¿o 

mas 

a 
Apio 

TS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS : 

AFAVOR DE / : 

CRISTINE KLEIN BERMEO Y OTROS 1? 

CUANTIA: USD. 21.800,00 

DIE: 2 COPIAS 

££8 CVB 88 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CapitaMde 

la República del Ecuador, hoy miércoles treinta de septiembre del fío 

dos mil quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acciónf de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en calidad 

de cedentes las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil 

casada con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se 

acompaña, Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con 

capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María 

José Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

matrimoniales según escritura que se adjunta, por sus propios derechos; y 

por otra, en calidad de Cesionarios la señorita Cristine Klein Bermeo, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; Emil Franta Klein Bermeo con 

unión de hecho, por sus propios derechos y capitulaciones matrimoniales que 

se adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

pa 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Incofttr “a Dr. Rómulo joseííto Pallo Q. 

Notario 

1 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente 

representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro, según el 

poder que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón . 

Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan 

  

  

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación ? 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo : 

sírvase insertar la siguiente escritura que contiene una transferencia y cesión 

de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se anotan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 

13 del presente contrato de transferencia y cesión de participaciones de la 

14 compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., por una parte en calidad de o 

15  cedentes: las señoras Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, de estado civil casada - 

16 con capitulaciones matrimoniales según escritura pública que se acompaña, * 

17 Daniela Bermeo Mancheno de estado civil casada con capitulaciones 

18 matrimoniales según escritura pública que se adjunta y María José Bermeo 

19  Mancheno de estado civil casada con capitulaciones matrimoniales según 

20 escritura que se adjunta, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

21 ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad 

22 de cesionarios, Cristine Klein Bermeo, de estado civil soltera, Emil Franta 

23 Klein Bermeo con unión de hecho y capitulaciones matrimoniales que se 

24 — adjunta como habilitante, y los señores Pablo Joaquín Cornejo Bermeo de 

25 estado civil soltero, Andrés Felipe Cornejo Bermeo de estado civil soltero y 

26 José Miguel Cornejo Bermeo de estado civil soltero, debidamente _ 

27 representados por su padre señor Pablo Francisco Cornejo Castro ,de 2 

28 acuerdo al poder general otorgado por cada uno de ellos, los comparecientes   
O Re



Notaría Cuarta del Distrito Metropoli itano de Quito PC 

-, Rómulo Josefíto Pallo Q. 50 
Notario 

  

    
    

    

  

1 en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente corftfi 

2 cesión de participaciones de la compañía Go Galápagos Ecuador ci 

3 Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETO.- La compañía Go Galápagos 

4 Ecuador GGE Cía. Ltda, se constituyó el primero de septiembre del dos mil 

5 catorce ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, doctora Gabriel 

6 Cadena Loza y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

f 
7 veinte y seis de septiembre del dos mil catorce. La socia señora Aurea del 

Í 

10 

  

11 

12 participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo cinco mil novecientas trei 

13 — y dos (5.932) participaciones. La socia Daniela Bermeo Mancheno transfifke 

14 las dos mil (2000) participaciones de las que es titular a, Pablo Joaqfín 

15 Cornejo Bermeo setecientas treinta y tres (733) participaciones, a Angrés 

: 16 Felipe Cornejo Beimeo setecientas treinta y tres (733) participaciones y a 

17 José Miguel Cornejo Bermeo quinientas treinta y cuatro (534) 

18 participaciones. La socia María José Bermeo Mancheno transfiere las dos mil 

19 (2.000) participaciones de las que es titular a la socia Cristine Klein Bermeo 

20  novecientas (900) participaciones, al socio Emil Franta Klein Bermeo 

21  novecientas (900) participaciones y a José Miguel Cornejo Bermeo doscientas 

22 (200) participaciones. Las participaciones sociales transferidas tienen un 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

24 una, participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles. De acuerdo 

” 25  alActa de Junta General Extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de 

26 dos mil quince de la sociedad que se agrega como habilitante. Las partes 

2 27 manifiestan que conocen las disposiciones que contiene la Ley de Compañías 

28 para la transferencia de participaciones y suscriben el presente contrato con   O PI
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rónudo Joselito Palo O, 

Notario 

el objeto de legalizar tal transferencia y dejar constancia de las condiciones 

en la que se realiza. Con los antecedentes señalados, los cedentes ceden y 

transfieren a favor de los cesionarios las participaciones sociales de las que 

son titulares en la compañía Go Galápagos Ecuador GGE Cía. Ltda., con todos 

los derechos y las obligaciones que por ellas les corresponden en la 

compañía, sin reserva de ninguna especie, a fin de que se cumpla con todas 

las formalidades legales de transferencia. TERCERA: CUANTIA.- Las partes 

contratantes en forma libre y voluntaria, y de acuerdo con lo señalado 

anteriormente, fijan como precio del valor de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 21.800,00) 

conjuntamente con todos los derechos que por esas participaciones les 

corresponden a los cedentes, quienes declaran que reciben los valores 

correspondientes a cada uno proporcionalmente a las participaciones 

sociales cedidas en la presente fecha a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar en el futuro a los cesionarios. CUARTA: SANEAMIENTO.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones sociales que ceden y 

transfieren no pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni prohibición de 

enajenar, pero que en caso de que alguno llegare a aparecer, se comprometen 

al saneamiento por evicción y de los vicios redhibitorios de acuerdo con la 

ley. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del 

presente contrato en lo que se relaciona con el pago de impuestos serán 

cancelados por la parte a la que corresponda dicho pago, y los de celebración 

del presente contrato serán cancelados por los cesionarios en el porcentaje 

que les corresponde. SEXTA: JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes dejan 

constancia de que el presente instrumento representa su legitima voluntad, 

por lo que aceptan y se ratifican en su contenido total, sin reserva de ninguna 

especie. Para el evento de que surgieran reclamaciones judiciales por la 

interpretación o ejecución de este contrato, declaran que se sujetan a los



10 

11 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

> EA DEL PILAR BERMEO BARDAGÍ ; 
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Notario 

   
   
   
   
    

  

   
   

   
   

   

jueces competentes de la ciudad de Quito, y que las ventilarán en 

verbal sumario, Usted, señor Notario se dignará consignamswR ia 

correspondientes clausulas de estilo a fin que este contrato tenga la debida 

firmeza y validez- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por e, 

Doctor Jaime Andrade, con matrícula profesional número diez 

cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichinchf. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observarfn 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cuz 

doy fe.- 

AL ANA E   
oe 61343 

Doinéea bene 
DANIELA BERMEO MANCHENO 

[¡035BH4b 

<2, NU 
Le e BERMEO MANcHENO  1+HNSd bb83 

Ch r ww) me Coin 
CRISTINE KLEIN BERMEO 

dOSYAR TY Ot 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 

Notario 

a A 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO DO RYSSOSE 

ON AS 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO A103 565307) 

    El Nota.....
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGOS GGE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 201% Ny 

En la Ciudad de Quito, hoy cuatro de septiembre del dos mil quince, a las once horas, en las dficinfl 
de la compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N34-151 y Catalina Aldaz, estando presentes lasosueltis: 

señores Aurea del Pilar Bermeo Bardagi, titular de 17 800 participaciones, Cristine Klein Bee: 
titutar de 14 100 participaciones, Emil Franta Klein Bermeo titutar de 14 100 participaciones, Daniel: 
Bermeo Mancheno titular de 2.000 participaciones, y María José Bermeo Mancheno titular de 2.00; 
participaciones, que representan el 100% del capital pagado de la compañía y acogiéndose a fa 
facultad concedida por el Art 238 de la Ley de Compañtas, se constituyen en Junta Genefal 
Extraordinaria de socios de la compañía "GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA LTDA”, conf el 
objeto de tratar el siguiente orden del dia" 
1.- Transferencia de participaciones de la compañía. 
Preside la Junta la Sra. Aurea del Pilar Bermeo B, Presidente de la compañía, y actúa 

capita] social de la compañía y, que los socios, han aceptado de manera unánime tratar el 
puntualizado en el orden del día, esto es la transferencia de participaciones de la compañia 
Toma la palabra la Presidente e indica que por pedido verbaj de los socios, es de su interés 
las participaciones que poseen en la compañia de la siguiente manera: 

a la socia Cnstine Kleim Bermeo 900 participaciones, al socio Emil Franta Klein Bi 

participaciones y al José Miguel Cornejo Bermeo 200 participaciones. 
A continuación la Presidencia consulta a todos los socios si están de acuerdo con la propuesta de 
transferencia de participaciones expresada voluntariamente por cada socío, la misma es aprobada por 

unanimidad y delega a la Gerencia General la instrumentación legal de lo resuelto y aprobado por 
esta Junta General Extraordinaria de Socios 
Agotado el tratamiento del único punto del orden del día, la Presidente da por conciuida la Junta 
General Extraordinaria de Socios y, concede un receso, para que Secretaría elabore el acta 
correspondiente 

Siendo las 11 30 hrs, la Presidente reinstala la sesión de Junta General Extraordinaria, la Secretaria 

de la Junta procade a dar lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad, 
Termina asi la vunta General Extraordinaria de Socios, y para constancia firman todos los asistentes 
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229- CERTIFICADA 

COPIA 7 
DE CAPITULACION MATRIMONIAD .   

ororcapa por 2UREA BSRUBO BARDAGUI Y PARTO 
CORNEJO CASTRO, 
  

  

  

    
AFAVORDE _ 

EL 11 de Noviembre de 1933 

PARROQUIA » 

CUANTIA IND, 

RG EX 
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CAPITULACION marron En la ciuded de San 
son 

  

Francisco de Quíto, 

  

Cepital de la Repú- 
  

blica del Ecuador _, 
  

DTORBADA POR: 

  

hoy ula Onte - 

(11) de Noviembre 
  

de 
  

mil novectentao. 

LOS SEÑORES : noventa y tTES, Al 
  E 3 

  
E AUREA BERMED BARDAGUI Y go Selgedo Valde 

  

te mí, Doctor odos 

1 
¡ 

PASLO CORNEJO CASTRO Notario Uigésind No 
  

veno del Cantón Qui 
  

FUANTIA: 
to , comoarecen 3 - 

  

La señorita AUREA - 

INDETERMINADA BERMEO BARDAGI , - 

  

.srsrsrsrsrsr9sr4 a+ soltera ; y » 81 - 

  > EMULE, 
12,4: señor PABLO CORNEJO 
  

CASTRO, - divorciada, ambos por sus propios derechos . - - 

  

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad 

  

en cl, domicílisdos en esta ciudad de Quito , há- 
  

bÍles para contratar y poder obligarse , a quienes de - 

Lonocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

mínuta que me entreosn cuyo tenor literal y que trenscri 

    bo es el siguiente : SEÑOR NOTARID: Sírva- 

a 
NA CUA pos, 
lcv8 qe. SE 

h E    Ob 

ou merajo 
10 ost 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Matarin Pública. 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se agregar a su registro de escrituras públicas una más 
  

de la pue conste la siguiente de convención de CAPITULA 
  

CION MATRIMONTAL conforme a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: OTORGANTES , - Antes del matrimonio , - 
  

pactó y formalizan ests convención de capitulación me=- 
  

trimonial los futuros cónyuges Aurea Bermeo BardagÍ y - 
  

Pabla Cornejo Castro , la primera soltera y el segundo- 
  

soltero por divorcio , ecuatorianos , mayores de edad , 
  

hábiles en derecho y avecindados en este cantón Quito , 
  

SEGUNDA: DECLARACION GENERAL + - Á este conven-- 
  

ción los comparecientes indicados libre y volunterismen 
  

te , sin impedimento elgune pera otargerla pactan con- 
  

forme el Artículo doscientos treinta y siete del Códi- 
  

qn Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir - 
  

bienes de cualquier naturaleza , en los porcentajes - 
  

que a bien tuvieran para cada uno de ellos o mantener- 
  

los en comunidad o proindiviso . Estas adquisitiones - 
  

de derechos o acciones permanecerán en sus respectivos 
  

  

patrimonios separados o inoresarán s la sociedad conyu 

gal según la volunted que menífiesten el momento de la 
  

adguisición . TERCERA ; Designaciones por Capitu 
  

lación Matrimonial . - De acuerdo a lo prescrito por - 
  

el Artírulo cfento cincuente y uno del Códioo Civil ,- 
  

los futuros cónyunes efectósn las siguientes designe-= 
  

cícnes ;: A) Bienes que se eportan : La señorita Aurea- 
  

Bermeb no aporta inmueble alguno al matrimonio , más - 
  

aporta los bienes muebles que según su capecidad pueda 
    hacerlo para el menaje de casa. El Arquitecto Pablo -     

l
s
o
 

s
p
 

  

A
 

s
i
 

AN
 

4 
a 

 



    

  

=2= 03138 

Cornejo aporta un terreno de su pronipdad ubicado en la 

  

  

íIrhanización Horizonte de un áres de cuetrocientos trein 
$     

te y cinco metros cvadredos adquirido mediante éscritur 

pública cel urínte y dos de septiembre de míl novecien-- 

tos noventa y tres ante el Noterio Vigésimo Primero del 
  

, " 

contán Quito Doctor Marco Vela , por compra a Inmobilia 
  

- — vía Los Claveles Compañíe Limitada . Aportará tembién - 

  

los bíenes muebles que según su cevacidad se requieran 

  

para el menaje de cass . 8) Deudas : Los copitulantes - 

  

declaran que no tienen contraídos préstamos O créditos- 

  

salvo los corrientes de pegueña cuantís como los de  - 
  

2 tarjutas UN erédito,cuotas socíales , etcótera . - 
  

£1l Arquítecto Pablo Cornejo declara que ; c) Tampoco - 

  

pactan ingreso de bienes qua , conforme a las reglas - 

  

fenerales no ingresan a la sociedad conyuaal + Todos - 

  

los bienes inmuebles , muebles , acciones , participa-- 
  

ciones y derechos de toda índole gue a la fecha poseen 
  

- los capitulentes , edquiridog/bor cualquier título , - 

  

esí como sus frutos de cy quier índole , réditos y/o - 
  

las mejoras , incrementos , acceslones , etéétera , 8 

  

los presentes , 2 vertenecerán exclusivamente 3 coda 

  

dueño y permá alerón , en consecuencia en sus respecti- 

  

1 vos A separados . Se edjunte como documento - 
  

habilítente un listada de bienes de cada capitulante - 

  

/ que , Para mayur precisión , no ingresen a la sociedad 

  

conyugal . E) Por igual , las obligeciones que cada - 

    cual edquiera en la futura , serán de exclusiva cuenta   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarla Público 

   

   

      

    

 



del oblinedo y solo responsabilizará al propio patrimo- 
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2 mío , salvo que el otro cónyuge le haya conferido cau- . 

3 ción . CUARTA: RATIFICACIÓN ; Los contreyentes rs 

4 tificen la presente convención de capi tulaci hn matrimo + 

5 níal y en fe y ennformidad suscriben en unidad de acto o * 

6 ante el señor Noterío con togas las formalidades de - 

7 Ley y de rigor . - El señor Notario ss dignsrá egre- 

: ( 
8 |- par las demás tléusules de estilo necesarias para la - 

9 plena validez del presente instrumento y Cerrar la es- 

10 eriturs conforme al procedimiento usual . Hasta aquí - 

vu la minute que as halla. firmada por el Doctor Genarp_- 

12 Eguiguren , Abogado con matrícula profesional Número : 

13 z dos mil ciento dos , del Colegía de Abogados de Quito, - 

14 la misma que los comparecientes aceptan Y ratifican en a 

15 _ todss sus partes y leída que les fue Integramente esta EA, 

16 _ escritura por míe, el Nataría , Pírman gOnmigo en uni- 

Y dad de,acto de todo lo cual doy fe . .l . ( 

18 

9 o . : 

|: (Iria 

2 SATA. AUREA BERMEO BARDAGI 

22 cn. MLOSI65Uu-5 > - - " 

23 becas 
24 SR. PABLO CORNEO castro” 

25 C.0. A35ESES ) 

26 Ln Z / » 

7 LE Co tos | NY 
28 « úkeky Le   
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LISTADO DE EIEMES 

1. DE PROPIEDAD DEL ARQ. PABLO CORNEJO CASTRO: 

l. La Suite NQ 68-ES ubicada enel Hotel Akros. de 
esta ciudad de Quito, cuya adquisición se encuentra en 
etapa de formalización con Inmobiliaria La Tolita. 

2. Un vehículo marca Ford BEronco 11, año 1989. 

3. Participaciones en la Compañía DECOSA Cia+.Ltda., 

acciones en el Centro de Diseño Artectum S.A., acciones, 

participaciones y derechos en Industrias Artectum, en 

I.H-R. y las de HODESA 

4. Otros bienes muebles tales como de uso personal y 
profesional. 

2, DE PROPIEDAD DE AUREA BERMEO BARDAGI: 

l. Las participaciones de Kleintours y Representacio- 

nes Cia. Ltda., Kleismgalapagos Cia. Lida., Structure 5.0.- 

los Kleín Bermeo Inmobilíarias Kleber S.C.C., Vestimentas 

Casuales Casvesttenmis Cia. Ltda. +. 
2. Inmuebles: 

- Derechos y acciones en inmuebles sdquiridos en la 
sucesión del Sr. Julio Cesar Bermeo Palacios. 

- Lote de terreno No. 1 sector ZD-4 de la Coopera= 
tiva de Huertos Familiares Atacames, adquírido por compra a 
la andicada Copperativa según escritura otorgada el 29 de 
Diciembre de 1988 , debidamente inscrita en el Registro de 
la Fropiedad de Esmeraldas. +  - 

- Cuatro lotes de terreno y sus Construcciones en 

elo sitio Castelnuovo parroquia Atacangs adquiridos por 
compra a los cónyuges Jaime Jaramillo Adriana Bermeo, el 
12 de Mayo de 1992 ante el Notarjó 4 del Cantón Quito 
inscrita el 18 de Junio de 1992 en/el registro de la Fro=- 
Piedad de Esmeraldas. 

- Lote de terreno en la Parroquia Calderón , Av. 
Eloy Alfaro s.n. y Chediak y sy construeciones , adquirido 
Por compra a la sra. Adriana Áermeo, según escritura olor- 
gada el 5 de dumio de 199% ante el Notario sexto del 
Cantón Quito e inscrita el Ml de los mismos mes y año. 

- Local comercial/ 293-BE del Centro Comercial El 
Bosque adquirido por compía a la Sra. Dolores Jarrin según 
escritura del 30 de Marzo de 1990 ante el Notario once, 
inscrita el 10 de Mayo 1970. 

- Lote de terreno y construcciones, en Castelmuovo— 
Tonsupa adquirido por compra a Vidal Yannuzzelli el 19 de 
Mayo de 1986 ante el Notario 32 de Esmeraldas. 

- Lotes A y B en Tonsupa y en la Cooperativa de 
Huertos Familiares el otro., adquiridos el 3 de Mayo de 
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1992 por compra a Jaime Jaramillo, imsecráta la escritura el 

18 de Junio de 1992 . 

- Lote de terreno No. 70 y sus construcciones en 
Campo Alegres ladquirido por compra a Ing» Jack Witt Garcia 
y Sra. Elsá Cueva Cueva de Y., según escritura otorgada el 

20 de Octubre de 1983, ante el Notario tercero de Cantón 
Guito, inscrita el 5 de Noviembre de 17995. 

- Lote de terreno N2 2 de 1.267 mts.2 y su casa en 

la ldotización que fuera del señor Otto Klein Svelbova en la 

parroquia Calderón de este Cantén Quito. 
- Otros bienes muebles tales como de uso personal y 

profesional. Este listado es meramente designativo no 
limitativo 
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Notas A 

  

DRLROMCTO JOSEAITO PALO 
Quito Bevador 

ÉCÉA DPrinverna 

Deal Cantón Quico     
DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 18 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

MARIA ANTONIETA GONZALEZ DAVILA Y 
EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

14 DE JULIO DEL 2009 

INDETERMINADA 

de OCTUBRE 

HE. Cecilia Beitrón Hérmosa 

Horaria 

  

     

     



Cl, Zas Feisgrros Pa sloo et 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

Y SR. EMIL FRANTA KLEIN BERMEO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2 COP bi. dr top. (2.0. /08/24) 

xe. 

  

pr En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

    
   

E a catorce de julio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR LUIS 

13 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

14 QUITO ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

IS seis nueve - DP - DOP, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

16 Delegación Distrital de Pichincha, de fecha nueve de febrero del 

17 año dos mil nueve, comparecen: La señorita MARÍA ANTONIETA 

18 GONZÁLEZ DAVILA, por sus propios derechos, de estado civil 

19 soltera, y, el señor EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, por sus 

20 propios derechos, de estado civil soltero - Los comparecientes 

, 2 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

A 22 en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

¿ 23 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

Eo 2 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias certificadas 

25 adjunto, advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

E 26 fesultados de esta escntura, así como examinados en forma 

É 27 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, aménazas, 

i 28 temor reverencial, promesa o seducción dicen quemalevan- a y» .. 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALO, 
, o a Qui Exuor j 

escritura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO:   
registro de escnturas públicas a su cargo sirvase Insertar 

siguientes cláusulas* PRIMERA: COMPARECTHÉNTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Instrumentd 

poj dos tres 
I 

cuatro cero nueve cuatro (171123409-4), domiciliada fed la ciudad 

? KLEIN 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de] edad, de 

_ge Quito; y, por otra parte, el señor EMIL FR 
o 

Z , a ; Y , 
stado civil soltero, con cédula de ciudadania numero uno siete 

7 cero ocho cuatro cinco ocho cero ocho seis (170845808-6), 

doruclllado en la  cudad de  Quito- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han 

convivido por más de dos años de manera estable y monogámica, 

y han determinado conjuntamente la conveniencia y necesidad de 

suscribir el presente instumento.- La Ley Que Regula Las 

Uniones De Hecho establece en su artículo tercero que ja 

estipulación de un régimen económico distinto al de la sociedad 

de bienes deberá constar en escritura pública.- TERCERA: 

OBJETO Y RÉGIMEN ECONÓMICO ALTERNATIVO.- Con los 

antecedentes expuestos y al amparo de lo establecido en los 

artículos uno, tres, siete, ocho y once de la Ley ciento quince y en 

los artículos ciento cincuenta y ciento emcuenta y uno de la 

Codificación del Código Civil, los comparecientes declaran bajo 

juramento y con pleno conocimiento de las penas de perjuro, que 

IA A RN 
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    La Los Targus Pisto -0003361 

han convivido por más de dos años, de manera estable y 

monogámica; y adicionalmente, fundamentados en lo establecida 

en el artículo tres de la referida Ley ciento quince, otorgan por 

esta esentura pública el siguiente régimen económico alternativo, 

el mismo que consiste en que no aportarán ningún bien a la unión 

de hecho que han formado; que fas deudas pendientes que 

tuvesen o puedan contraer, asi como cualquier bien que 

adquieran en el futuro, permanecerá en el patrimonio separado e 

individual de cada uno de ellos, por la que en definitiva expresan 

su libre decisión, acuerdo y voluntad de no contraer a generar 

sociedad de bienes en su unión de hecho.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento Hasta aqui la minuta - (firmado) 

Abogado Fred Larréategui Fabara, matrícula número dos mil 

cuatrocientos cuarenta. y sets del Colegio de Abogados de 

Piehincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el señor otorgante acepta en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al señor compareciente, integramente, por ml el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe - 

M8 Andonte ta Cy 0 
SRTA. MARÍA ANTONIETA GONZÁLEZ DÁVILA 

c.c no. [Flo 3u4og9-    
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RIA CUA, 
ST?     

.-gó ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario DE ero del 

Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de ello confiero 

esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por MARIA ANTONIETA f 

GONZALEZ DAVILA Y EMIL FRANTA KLEIN BERMEO, firmada y 

sellada en Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil doce.- 

«»RIA 

mz AE DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Etder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia. PRIMERA 

  

De la escritura de. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por _MEGO HERNAN LIZARZABURO YEPEL y DARIELA BERMEO MANCHNO 
  

  

  

    

  

  

  
  

Afavor de cu. 
i 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
El 

Parroquia 

. INDETERMINADA 6.6. 
Cuantía cm . 0 

- 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
Quito, a .. par an 

    

OFICINA: - 

Av Amazonas IY3589 y Corea, Edificio Amazonas 4001 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

    

 



  

ARA CUA, 
Scar      

DR ROLLO JOSELTLO PALA, 
Quin Ena 

   he 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 4/32 

Pa A y A 
QUE OTORGA: ' DIEGO HERNAN LIZARZABURU VEPEZ * o 

: DANIELA BERMEO MANCHEÑO z 

CUANTÍA: INDETERMINADA + > 

Dr QA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2013-17-01-02-P 

  

En la cludad de San Francisco de Quito, Pístrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dore de septiembre del año dos mil trece, ante mi Doctora PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

aNco sis CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen por sus 

peontos y personales derechos: el señor Diego Hernán Lizarzaburu Yépez y la señorita Dantela 

Bermeo Manchano. Los comparecientes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de cludadanfa que en copía 

certificada adiunta como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregas, cuyo tenor literal a contiauación transcribo, Señora Notaria: En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase Incorporar una de la cual conste a siguiente de 

Capituladones Matrimoniales, « al tenor de las sigulentés cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES= Intervenen en la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulacianes Matrimoniales el señor Diego Hemán Lizarzaburu Yépez y la señorito Daniela 

Bermeo fMancheno. Los comparecientes son de estada civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para Contratar y obligarse SEGUNDA. 

     

 



   

   
       

  

   
   
   
   
   
   
   
   
    

CAPEVULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el día 

sábado veinte y uno de septiembre del año dos mil trece En tal virtud, declaran que en forma 

voluntaria y al amparo de do dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la 

actual Codificación del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 

espiulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes dedaraciones y 

designaciones. DOS. UNO.» Los blenes Inmuebles que han adquirido con anticipación a la 

celebración de este matrimonio es de patrimonto propio de cada una de los comparecientes, y 

además es su deseo que permanezca en este estado-DOS. DOS.- Los comparecientes declaran 

que excluyen del patrimonio de la referida sociedad conyugal a formarse fas cantidades de 

dinera existentes en las cuentas cosrlentes o de ahorro que los tomparecientes tuvleren en 

cualquier institución bancaria o fmanaera, a nombre de cada uno de ellos.-DOS. TRES.- 

También declaran que tampoco ingresarán a fa sociedad conyugal mencionada los bienes de 

cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquieren en el futuro a cualquier título sea 

muebles, inmuebles, vehículos, así como los salarios y emolumentos de todo género de 

empleos y oficios, devengados durante el matrimonto, los cuales pertenecerán exclusivamente : 

a cada uno de ellos.- MOS.TRES, Los comparecientes declaran y excluyen las obiigaciones 

existentes y futuras de cada uno que de farma directa o indirecta, individual o solidarlamente 

han contraído a contrajeran en el futuro a cualquier tílulo con cualquier persona natural o 

Jurídica nacional o extranjera, Incluyendo aquellas entidades de sisterma financiero del Ecuador 

p del extranjero. Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución 

de autoridad competente. DOS.CUATRO. Los comparecientes declaran y se ratifican en los 

términos contenidos en las estatutos de la sociedad de hecho DI constituida mediante 

escritura pública de veinte y sels de febrero de dos mil trece otorgada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. TERCLRA- MARGINACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes autorizan a que por sí o por Ínterpuesta persona el Registro Civ realice la 

marginación de la presente escritura pública en la partida de matrimonio, y al Registro de la 

* Propiedad de Quito, para la inscripción correspondiente en casa de ser necesario. CUARTA.- 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RANFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de la presente escritura, 
    

  

     

    
    

   

    

por ser en seguridad de sus intereses mutuos y del hogar. Usted Señora noz 

q 
+ agregar las demás cláusulas de estilo para la pena validez y eficacia de E Úion 5 

al, y 

, Bagla Delgado Lan se halla firmada por la abogada Veránica Arroyo con matrlcuta profesional e nulbientos 
o en 

ochenta y ocho del Coleglo de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento galan 

e $ 
AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, conjjoda 0d 

escritura, se han observada todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la ley 

notarial, y leída que les fue los comparecientes por mí la Notaría, estos se ratifican y firman 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocole de esta notaría, de toda lo cual doy 

fe. 

  

Tantéca BenHeo . 
DANIELA BERMEO MANCHENO z 
CC, 1709584144 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: DIEGO HERNAN LIZARZABURU YÉPEZ y DANIELA 

BERMEO MANCHENO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO : 

NÚMERO DE RESERVA: 7664125 

TIPO DT TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 1702981927 LARREATEGUI RUSSO FRED EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GO GALATACGOS ECUADOR GGE CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 15/09/2014 5.08 05 FM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA e 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE t 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN > - 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA EFECTO JURDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC 5G.DRS G13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN , 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 366 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva HGOQ2M a 
nuestro sttio Web Institucional http"//www.supercias,gob,ec/consutar_codigo, reserva 
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FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO $: 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE nl... 
FOJA(S) UTIL(ES]. NOT 
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   CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTE VIVAR 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£5£656£5££5865 HWAR 56566565868 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

doce (12) de Junio del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor FELIPE ANDRES 

WOHLGEMUTE VIVAR, y la señorita MARIA JOSE 

BERMEO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

Totocopias debidamente certificadas por mí, 

AO a esta escritura. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más en la cual conste un CONTRATO 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES al tenor de 

las Siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales (en adelante 

simplemente el Contrato), por una parte, el 

señor FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho cero dos cero tres guion seis 

(170880203-6) quien lo hace por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad y de estado 

civil soltero; Y, por otra parte la señorita 

MARIA JOSE BERMEO MANCHENO, con cédula de 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, | 
NOTARIA 

      

    

  

LE 

ciudadanía número uno siete unojaino| E 

seis seis ocho guion nueve boss 

lo hace también por sus propios 

derechos, mayor de edad y de estada 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de San Franciscd 

Quito, Distrito Metropolitano, legal 

capaces para ejercer derechos Y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariafiente 

convienen en suscribir este Contrato. SEG 

ANTECEDENTE.- Los cComparecientes contifaerán 

nupcias en razón de lo cual es su inténción 

realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio civil de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Ciento Cincuenta (150) del 

Código Civil ecuatoriano vigente, excluyendo 

expresamente de la sociedad conyugal todos los 

bienes o derechos que de otro modo pasarían a 

formar parte de la misma. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES .- Con estos 

antecedentes, los comparecientes, FELIPE 

ANDRÉS WOBLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSÉ BERMEO 

MANCHENO, acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones 

Matrimoniales contemplado en el referido 

artículo ciento cincuenta (150) y siguientes 

del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las  
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partes convienen lo siguiente: Tres punto Uno. 

Que, los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro 

tipo de bienes corporales o incorporales 

adquiridos antes del matrimonio, pertenecerán 

a la parte que las adquirió en la misma forma 

y proporción, ¡incluyendo sus nejoras. Tres 

punto Dos. Que, los bienes muebles e inmuebles 

incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier Otro 

tipo de bienes corporales o incorporales, que 

adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier 

otro título, o ya sea fruto de una herencia, 

pertenezca única, exclusiva y definitivamente 

a quien lo adquiera o herede, prescindiéndose 

al régimen de sociedad conyugal Y 

consiguientemente de los gananciales. Tres 

punto Tres. Que, los bienes que sean 

adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el 

porcentaje en el que hayan contribuido para la 

compra de los mismos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de 

sus bienes, Separada e independiente de la de 

su otro cónyuge; de manera que cada uno tenga 

plena capacidad civil, comercial o de 

cualquier otra índole con respecto de dicha 
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administración y disposición, 

de Capitulaciones Matrimontaldh 00588, 
SA 

Cinco.- Que, todas las rentas, me Ma 
ESP 

utilidades provenientes de los 

derechos y acciones a que se contrae 

separación, serán de exclusiva propied 

beneficio de cada cónyuge propietario, lO X 

separado. Tres punto Seis.- Que, los salkrdios 

y emolumentos de todo género de e o; 

oficio, ocupación o profesión, deverkaldos 

durante el matrimonio, así como los f tos, 

réditos, pensiones, intereses Y luce de 

cualquier naturaleza, que provengan, sea de 

los bienes adquiridos en conjunto, sea de los 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

serán de exclusiva propiedad y beneficio de 

cada cónyuge propietarzo, por separado. Tres 

punto Siete.- Que, todas las deudas y/u 

obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes, durante su matrimonio, serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual 

no será necesaria la intervención conjunta de 

ellos. Tres punto Ocho.- Que, todas las deudas 

y/u obligaciones de los comparecientes que 

hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única Y 

exclusivamente a la parte que haya adquirido 

la deuda, razón por la cual no se requerirá la 
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Y 
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intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Nueve.- Que, las cuentas bancarias abiertas 

por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional, le 

pertenecerán única y exclusivamente al titular 

de la misma, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta 

conjunta. Tres punto Diez.- Que, en el caso de 

separación y/o divorcio de los comparecientes, 

no procederán reclamos económicos o 

financieros entre las partes. Tres punto 

Once.- Que, en Caso de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el sobreviviente no tendrá 

derecho a recibir como herencia porcentaje 

alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. 

En caso de fallecimiento, los bienes del 

causante pasarán a ser adquiridos por los 

sucesores de éste, de conformidad con las 

reglas de la sucesión intestada previstas en 

el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto 

Doce.- Que, en caso de separación o divorcio 

renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigix del otro cónyuge o ex 

cónyuge, los alimentos congruos o los 

necesarios. El presente Contrato, elevado a 

escritura pública, tendrá validez para Cada 
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Ab. Marla Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

fazaro, pudiendo revocarse l8l 

cuerco escrito y expreso de lás 

cualquier momento. CUARTA: LEY APL 

CONVENIO ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. 

partes acuersan expr o a y] 3 o 5 + o 42
 E o t m 

legislación aplicable para efectos 

1 icación, interpretación, cumpli 

caso de controversia sobre el Y 

alcance ae las disposiciones de este Contiíato 

c de sy incoamplimiento, las partes renanciar 

la jurisdicción ordinaria y someten dicha 

controversia a un Arbitral Administrado de 

conformidad con el trámite previsto en la ley 

de Arbitraje y Mediación en actual vigencia; 

al Reglamento del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio ae Quito y 

a las siguientes normas: 1) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

o pliigan a acatar el laudo arbitral aue se 

xpid Po « el cual deberá fundarse en equidad y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en cornira del laudo arbiiral; 2) Será 

un 11) solo Árbitro el que conozca la 

controversla originada quien tendrá su 

respectivo aiterno. Tanto el Arbitro como si
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alterno serán elegidos por sorteo de la lista 

de árbitros dispuesta por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno 

están facultados para solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales 

y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a Juez ordinario alguno; 4) El 

procedimiento arbitral será confidencial, los 

costos y gastos que genere este procedimiento 

arbitral serán cubiertos por la parte que 

resulte vencida en el laudo arbitral o por 

quien disponga el Tribunal Arbitral en el 

laudo; 5) El lugar del arbitraje será en la 

ciudad de Quito, en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, 

agregará las demás formalidades de estilo para 

la ¡perfecta validez jurídica del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

comparecientes, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Piedra Vivar, con 

matrícula profesional número diecisiete -— dos 

mil siete - seiscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

preceptos legales que el cafip 

leída que les fue 

éstos se afirman y 

contenido, firmando 

conmigo, en unidad de 

incorporada al protocolo de esta Notarla 

todo lo cual doy fe. 

F NDR. WOHLGEMUTH VIVAR 

2.0. ART OZO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.0009405 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan: 

FELIPE ANDRES WOHLGEMUTH VIVAR y MARIA JOSE BERMEO 

MANCHENO, debidarente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 
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Dr Rómulo, Jaselito Hallo Quistlehra 

FABLU FKANCLISUU LUENEJU CAS LRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

288 CVB E8£8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Car 

Quita, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

diciembre de dos mi] trece, comparecen a la celebración de la presente escri; 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO, soltero. El compareci 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provi. 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a ql 

do. doom 2 " er. s ma 
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Notario 

PÍO 5 

ESCRITURA NY, Prosa 
2014 | 17 | 01 | 04 | estao 

FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ¿comas 

888 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor PABLO JOAQUIN CORNEJO BERMED, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

cuatro dos ocho siete cinco uno uno (1714287511) de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero y avecindado transitoriamente por razón, 

de estudios en Inglaterra, hábil en derecho para contratar y obligarsd. 

SEGUNDA; PODER GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, 

mediante este acto, otorga poder general amplio y suficiente cual en derechofse 

requiere a favor de los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO po: 

de la cédula de identidad número uno siete cero tres cinco seis cineo tr 

siete (1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadofafde la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco fuatro 

tres (1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o munícipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medio de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y 

mn 
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Ra 

perfeccionar todo cuanto se atiende a la admimstración de los bienes Ñ 

y/o inmuebles del mandante; £) Adquirir valores fiduciarios o de ota solescoBio! 
Quito < Row 

cualquier titulo legal y tomar posesión de ellos, vender, donar, permutar, 

prendar, hipotecar y negociar de cualquier manera de los bienes del mandante; 

8) Dar y recibir dinero a mutuo en depósito, en fianza, en anticresis o en forma, 

incluyendo la facultad de obligar aún solidariamente al mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas y de otras maneras: h) constituir, 

aceptar, suscribir e inscribir garantías reales, prendarias o hipotecarias ya sean 

abiertas o cerradas; 1) Aportar con cualquier persona natural o jurídica a la 

realización de actos judiciales o administrativos de cualquier naturaleza; j) 

Comparecer ante instituciones del sistema financiero, sean estas estatales o 

particulares, para girar, ceder, aceptas, protestar, endosar, cobrar, cancela 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otro: 

documentos legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar 

cuentas corrientes o de ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, 

efectuando los portes que creyere conveniente, incluyendo la facultad de 

intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las sociedades, 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier 

índole; 1] Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza, m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades 
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, n) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- E 

Tnandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajen: 

o gravar total o parcialmente sus bienes, El mandante enviste a sus apodera 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido 

reserva de limitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordiplaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante ftenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por lá Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o 

Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o jurisdiccional, Administrativa, 

Civil, Penal, Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policíal, etc. o ante 

centros de mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más 

amplias atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, 

a juicio como actor o demandado en su representación legítima. Pueden 

presentar todo tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar 

pruebas, apelar de las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, 

puede interponer los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del 

Mandante; recibir notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc. 

y en fin queda facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y 

cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere 

en general, y también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación 

y gestión, a más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los 
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1  Mandatarios PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL plis 

” BERMEO BARDAGI quedan investidos por el Poderdante señor PABLO 

JOAQUIN CORNEJO BERMEO, de las más amplias facultades, de tal suerte que na 

4 se pueda alegar falta de cláusula, atribución en especial o insuficiencia de poder, 

ya que el presente es general, generalísimo y las facultades expresadas, también 

6 se han concedido bajo cláusula o poder en especial y comprenden todas las 

7 facultades y atribuciones complementarias y afines a las concedidas y aquellas 

3 que sean necesarias a su mejor ejecución asf na hayan sido designadas por su, 

9 nombre expresamente o enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados da 

10 rendir cuentas conforme al último inciso del artículo dos suil encuenta y nuev 

11 — del Código Civil vigente. CLÁUSULA QUINFA.- Para sustituir este poder parcial b 

12 totalmente cada Mandatario queda facultado, mas será personalmente 

13 — responsable de los actos del sustituto. Podrá delegar el presente poder, cd 

14 procuración judicial, a un profesional abogado para el o los eventos que así se 

15 ameriten o que por ley así se requera, y en tal evento podrá conferirle al 

16 abogado mandatario especíal delegado o procurador judicial, una o mas de las 

17 facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta 

13 procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca general 

19 para todas las atribuciones concedidas, Las sustituciones y/o las delegaciones 

20 podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA 

21 SEXTA: PLAZO... El presente mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar 

22 por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siete del 

23 Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de este acto por su 

0 24 naturaleza, es indeterminada. CLÁUSULA FINAL- Usted Señor Notario, se 

25 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

26 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

27 firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula profesional 

28 número quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua, Para 

5 , 0) 
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el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precepto: 

legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma por mí el Notario 41 

compareciente, esta se afirma y se ratifica en todo su contenido y pra 

constancia firma en unidad de acto junto conmigo de tado lo cual doy fe.- 
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PAÑLO JOAQUÁN CORNEJO BERMES 

cd MAZgFS ll 

El Nota... 
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+ CORNEJO CASTRO PABLO: 
LLDOS y NOMBRES DE LÁ 

' BERMEO BARDAGI AURE 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en al Art. 18 

queda fotocapla es Igual 
[Ey 15 devolvió, 
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PÚBLICA DEL ECUADOR GENERAL be REGISTRO EV 

%=w. 1703565:   

    

   TRAEN 
011 EFRTIFICADO DE VOTACION 
on ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

011-0228 1703565307 
NUMERO DE CENTIFICADO CECULA 

CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

  

PIOHIMCHA 
PROVINCIA CURP 0 
Quo. CUMBAYA . 

CANTO PARROQUIA 2004 

TO PRREIDENTADE DE LA JUNTA 

ROTARÍA CUARIADEL 
conformidad con lo 

  

     

  
    

l d mu RÓBCULO JOSELITO Pé 
Quitof- Eauador 

CANTÓN QUITO 
dispuesto en el Art, 18 
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Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA PABLO 

JOAQUÍN CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración. 
GUARTA 

     
RES UN "o 

TARÍA 1 RIGÉSIMA SEGUNDA DEL, NTÓN QUIT 

Menea Nr 2045-17-01-22:-D Ao 

FACTURAN? cl esco e 
En virtud de la facultad prevista en el numeral ql 

mao o ceca dela Ley Notes, doy te y cerco que el 
renta os Jetocopía sal docu gio se deso 
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MS Metropolitano de Quito 

Dr Rómulo Joselito Pallo Duisilem 

Notario 

O : PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDACI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

882% CVB £8:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblic 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOf 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón ( 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de dicie 

O de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura públ 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derecha 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciud 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

no o. E    
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NOTARIO(A) PALLO QUISILEMA ROMULO JOSELITO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[2015 1701004P02999 

0 O CONTRATO: 
NATURAL 

  

   PODER      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO] 10DE ABRIL DEL 2015 

(ST 

                        
     

     
Documento 

identidad 

CÉDULA 

    Persona Nombres/Razán social 

[CORNEJO BERMEO JOSE 
MIGUEL 

Tipo intetvinineto 

    

          
Nacionalidad[ — Calidad Ho. 

Mentificacalón 

   

   

  

    FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   Natural TORÍA         
   

   

171824533 IMANDANTE 

  

      
         

A 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

      
    

     
     

        

     
         

    

  

No. 
Edantificación 

1703565307 

Nombrea/Razón social 

[CORNEJO CASTRO PABLO 
FRANCISCO 
BERMEO BARDAGÍ 
PILAR. 

Persona Tipo interviniente    

  

¡Nacionalidad] — Calidad 

                        FOR 5US PROPIOS, 
DERECHOS 

  

       
¡Natural     
          

   

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA, A)   

     

   
    

  

   Natoraf 

  

CÉDULA 'ECUATORIA srostersss | DERECHOS 

    
    

   

  

OCUMENTO: 
ACIONES. 

      

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
    

        
Nor    Lo QUI 

NOTARÍA CUART) 

O JOSELITO 

'ON QUIFO      
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PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

£8% CVB £E8 

Fn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes diez de abril del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuario del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de 

las siguienies cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, el 

señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía numero uno 
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BARDAGL, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cerg] cinco 

uno seis uno cinco cuatro tres (1705161543), quienes son ecuatgrianos, 

mayores «de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a fin de que puedan a nombre y representación del mandante ejecutar 

todos o cualquiera de los siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios 

en cualquier cuestión y/o trámite en el que el mandante tuviere interés en el 

país; Y) Podrán comparecer a su nombre ante cualquier autoridad del orden 

judicial, laboral, administrativo seccional o municipal sea por asuntos 

tributarios, aduaneros o de cualquier otra naluraleza; e) Plantear demandas, 

contestarlas, proseguir juicios y desistir de ellos, interponer recursos, desistir 

de ellos, en fin, presentar todos los escritos, solicitudes o manifiestos que se 

requieran, ya sea como actor o como demandado; d) someter el pleito en 

árbitros o mediadores, absolver posiciones, llegar a cualquier transacción 

judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; e) Administrar los bienes que 

tiene el mandante, que adquiera por compra o donaciones en el futuro, ya sea 

directamente o ya por medio de terceras personas, pudiendo los mandatarios 

suscribir contratos, renovarlos, desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y 

compras, adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o 

cerradas, pagar y recibir y perfeccionar todo cuanto se atiende a la 

administración de los bienes muebles y/o inmuebles del mandante, f) Adquirir 
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+ y y 
ellos, vender, donar, permutar, prendar, hipotecar y negociar de cualgui ION a 

manera de los bienes del mandante; g) Dar y recibir dinero a mutuo en depósitq 

en fianza, en anticresis o en forma, incluyendo la facultad de obligar aún 

girar, ceder, aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letefó de 

cambio, pagarés a la orden, libranzas, conocimiento u otros documentos Ifigales; 

recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; abrir o cerrar cuentas corriemiés o de 

ahorros; k) Formar sociedades de cualquier naturaleza, efectuando los portes 

que creyete conveniente, incluyendo la facultad de intervenir en todos los 

asuntos que tengan relación con todas las sociedades, sea de Junta General de 7 

socios o Accionistas en toma de decisión de cualquier indole; 1) Celebrar toda 

clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, aún de aquellos que, 

según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la transacción judicial 

o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de ninguna naturaleza; 

  

m) Están facultados los Mandatarios para efectuar declaración juramentada y 

solicitar a favor del Mandante la concesión de posesión efectiva de bienes pro 

indiviso de causanle(s) a favor del peticionario, sin perjuicio de los derechos de 

terceros; igualmente para aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar actas o acuerdos de partición, donaciones, herencias, 

particiones, adjudicaciones y liquidaciones de cualquier tipo sobre bienes 

wmnuebles, muebles, participación en sociedades civiles o mercantiles y mas - 

derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir o demandar la ejecución -
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de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a favor del Mandante, y, y 

Representar al mandante en todos los asuntos de carácter laboral que tengafel 

país, sea como empleado o como empleador.- El mandante deja constancia que 

los apoderados guedan facultados para enajenar o gravar total o parcialmente 

sus bienes, El mandante enviste a sus apoderados de todas las facultadeg que 

conduzcan al camplimiento de su cometido sin reserva de limitaci 

mediante instrumentos privados o públicos. Los apoderados 

comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, exlraordiflaria y 

universal en cualquier compañía que el mandante tenga inlereses, conftodas y 

cada una de las facultades otorgadas por la Ley - CLÁUSULA TERCERA: OTRAS 

FACULADES.- Los Mandatarios individual o juntamente, por igual que en todas 

las anteriores atribuciones concedidas, quedan facultados para concurrir a 

nornbre de el Mandante señor JOSE MIGUEL CORNEJO BERMEO, ante cualquier 

Autoridad, Ministerio o Dependencia Públicos, Juzgado o Corte Judicial o 

jurisdiccional, Administrativa, Civil Penal Contenciosa Administrativa o 

Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de mediación y arbitraje, en 

cualquier grado o instancia; y con las más amplias atribuciones comparecer a 

procedunientos y petitorios administrativos, a juicio como actor o demandado 

en su representación legítima. Pueden presentar todo tipo de demandas y actos 

preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de las sentencias 

desfavorables, conformarse con las favorables, puede tterponer los recursos y 

acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir notificaciones y 

citaciones, darse por notificado o citado, etc. y en fm queda facultado inclusive 

con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil. CLÁUSIA CUARTA. Se confiere en general, y también en 

especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a más de las 

que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO FRANCISCO 

CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL quedan investidos 
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especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general, generalísimofy 

las facultades expresadas, también se han concedido bajo cláusula o poder fen 

especial y comprenden todas las facultades y atribuciones complementarids y 

afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a su mejor ejecución así 

no hayan sido designadas por su nombre expresamente o enlistada: 

Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas coníorme al último incifio del 

  

   artículo dos mil cincuenta y nueve del Código Civ vigente. CLÁUSULA QUINTA, 

eventos que así se ameriten o que por ley así se requiera, y en tal evento/podrá 

conferirle al abogado mandatatio especial delegado o procurador judicial, una o 

mas de las facultades del artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, Esta procuración sólo se concederá para cada asunto en específico y nunca 

general para todas las atribuciones concedidas. Las sustituciones y/o las 

delegaciones podrán ser revocadas por el Mandatario en cualquier liempo. 

CLÁUSULA SFXTA: PLAZO -. El presente mandato es de plazo indefinido, mas 

podrá caduca: por cualquiera de las causales previstas en el Artículo dos mil 

sesenta y sers del Código Civil. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de 

este acto por su naturaleza, es indeterminada CLÁUSULA FINAL. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Miguel Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil tres guión ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
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que le lue la misma por mí el Notario al compareciente, esta se «ati 

<= 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de act junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COBIAA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA JOSÉ f”” 

MIGUEL CORNEJO BERMEO A FAVOR DÉ PABLO CORNEJO Y/ 

AUREA BERMEO, DEBIDAME firmada y sellada en Quito, en |: 

misma fecha de qiregicbrao . 
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AUKLA VEL PILAR BEKIMEU DARLALI 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

: Le 
É DI 2 COPIAS 

| ££:8 CUB 88 

| » En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúlllica d 

| Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, “ante 1 

f” DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantl 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve 

0 diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escrito 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El comparecien 

es de nacionalidad ecualoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provini 

| de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quí 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

   

       

  

Dentnenias de Ine Montar Manal Radio ama Dladlalos: Mirevel Anand Altamira    



10 

4 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

z2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
Notaría Cuarta def Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joseíito Pallo O, 

  

        
  

Notario 

PÍO A 

ESCRITURA N?. 

2014 | 17 [01 | os | e14%37 
FACTURA: 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

AFAVOR DE: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2dOrIAS 

288 CVB 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de 

Ecuador, hoy miércoles treinta de julio del año dos mil catorce, ante Mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantbn 

Quito, según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve le 

diciembre de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO, soltero, El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones a quien 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

hacer constar una más que conste un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
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presente instrumento por sus propios y personales derechos, el señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cinco ocho dos cero ocho cuatro nueve (1715820849) de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA; PODER 

GENERAL.- El compareciente en forma libre y voluntaria, mediante este acto, 

otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

los señores PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO portador de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres cinco seis cinco tres cero siete 

(1703565307) y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGL, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco uno seis uno cinco cuatro tres 

(1705161543), quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, a fin de que puedan a 

nombre y representación del mandante ejecutar todos o cualquiera de los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de mandatarios en cualquier cuestión y/o 

trámite en el que el mandante tuviere interés en el país; b) Podrán comparecer a 

su nombre ante cualquier autoridad del orden judicial, laboral, administrativo 

seccional o municipal, sea por asuntos tributarios, aduaneros o de cualquier 

otra naturaleza; c) Plantear demandas, contestarlas, proseguir juicios y desistir 

de ellos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin, presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran, ya sea como actor o como 

demandado; d) someter el pleito en árbitros o mediadores, absolver posiciones, 

llegar a cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa lítigiosa; e) 

Administrar los bienes que tiene el mandante, que adquiera por compra o 

donaciones en el futuro, ya sea directamente o ya por medío de terceras 

personas, pudiendo los mandatarios suscribir contratos, renovarlos, 

desahuciarlos, fijar condiciones hacer ventas y compras, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, constituir hipotecas abiertas o cerradas, pagar y recibir y
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    intervenir en todos los asuntos que tengan relación con todas las socied: 

sea de Junta General de socios o Accionistas en toma de decisión de cual: 

índole; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, 

aún de aquellos que, según la Ley requiera de cláusulas especiales, incluyendo la 

transacción judicial o extrajudicial, sin que ello implique tampoco limitación de 

ninguna naturaleza; m) Están facultados los Mandatarios para efectuar 

declaración juramentada y Solicitar a favor del Mandante la concesión de 

posesión efectiva de bienes pro indiviso de causante(s) a favor del peticionario, 

sin perjuicio de los derechos de terceros; igualmente para aceptar, repudiar, 

partir, manifestar, entregar, recibir, aprobar e impugnar actas o acuerdos de 

partición, donaciones, herencias, particiones, adjudicaciones y liquidaciones de 

cualquier tipo sobre bienes inmuebles, muebles, participación en sociedades
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civiles o mercantiles y mas derechos de toda clase; así como para solicitar, exigir 

o demandar la ejecución de actos y contratos o el reconocimiento de derechos a 

favor del Mandante, y, 1) Representar al mandante en todos los asuntos de 

carácter laboral que tenga el país, sea como empleado o como empleador.- El 

mandante deja constancia que los apoderados quedan facultados para enajenar 

o gravar total o parcialmente sus bienes. El mandante enviste a sus apoderados 

de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

reserva de límitación, ya mediante instrumentos privados o públicos. Los 

apoderados podrán comparecer a cualquier Junta General ya sea ordinaria, 

extraordinaria y universal en cualquier compañía que el mandante tenga 

intereses, con todas y cada una de las facultades otorgadas por la Ley.- 

CLÁUSULA TERCERA: OTRAS FACULTADES.- Los Mandatarios individual o 

juntamente, por igual que en todas las anteriores atribuciones concedidas, 

quedan facultados para concurrir a nombre de el Mandante señor ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO, ante cualquier Autoridad, Ministerio o Dependencia 

Públicos, Juzgado o Corte Judicial a jurisdiccional, Administrativa, Civu, Penal, 

Contenciosa Administrativa o Tributaria, Militar, Policial, etc. o ante centros de 

mediación y arbitraje, en cualquier grado o instancia; y con las más amplias 

atribuciones comparecer a procedimientos y petitorios administrativos, a juicio 

como actor o demandado en su representación legítima. Pueden presentar todo 

tipo de demandas y actos preparatorios, contestarlas, actuar pruebas, apelar de 

las sentencias desfavorables, conformarse con las favorables, puede interponer 

los recursos y acciones permitidos por la Ley a nombre del Mandante; recibir 

notificaciones y citaciones, darse por notificado o citado, etc, y en fin queda 

facultado inclusive con las atribuciones del Artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil. CLÁUSULA CUARTA.- Se confiere en general, y 

también en especial, el ejercicio de toda atribución, representación y gestión, a 

más de las que ejemplificativamente se han señalado. Los Mandatarios PABLO
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FRANCISCO CORNEJO CASTRO y AUREA DEL PILAR BERMEO BARDA 4 

investidos por el Poderdante señor ANDRES FELIPE CORNEJO BERMEO 

más amplias facultades, de tal suerte que no se pueda alegar falta de MSN 
Jesu ojo

 tao 

atribución en especial o insuficiencia de poder, ya que el presente es general” pp 

generalísimo y las facultades expresadas, también se han concedido bajo 

cláusula o poder en especial y comprenden todas las facultades y atribuciones, 

complementarias y afines a las concedidas y aquellas que sean necesarias a S 

mejor ejecución asf no hayan sido designadas por su nombre expresamente $ 

enlistadas. Los Mandatarios quedan relevados de rendir cuentas conforme 3 

último inciso del artículo dos mul cincuenta y nueve del Código Civil vigenH. 

CLÁUSULA QUINTA.- Para sustituir este poder parcial o totalmente cad 

Mandatario queda facultado, mas será personalmente responsable de los 34 

del sustituto. Podrá delegar el presente poder, con procuración udicial, 3 

profesional abogado para el o los eventos que así se ameriten o que por ley así 

se requiera, y en tal evento podrá conferirle al abogado mandatario especial 

delegado o procurador judicial, una o mas de las facultades del artículo cuare: gti 

    

    

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Esta procuración sólo se concede; 

para cada asunto en específico y nunca general para todas las atribuciane: 

concedidas. Las sustituciones y/o las delegaciones podrán ser revocadas por kl 

Mandatario en cualquier tiempo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO... El presente 

mandato es de plazo indefinido, mas podrá caducar por cualquiera de las 

causales previstas en el Artículo dos mil sesenta y siele del Código Civil. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de este acto por su naturaleza, es 

indeterminada. CLÁUSULA FINAL.- Usted Señor Notario, seservirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Carrillo, portador de la matrítuta profesional número quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 
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1 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

2 '  quelefuela misma por mí el Notario al compareciente, esta se afirma y se 

3 ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto junto 

4 conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL QUE OTORGA ANDRES 

FELIPE CORNEJO BERMEO A FAVOR DE PABLO CORNEJO Y 

AUREA BERMEO, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la 

misma fecha de su celebración 
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QUITO z 

2011-07.01 . 
PUR DPI IO gl 
2021-07-01 he 

  

creaste Llera 

    

023 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E Ye ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

3 023-0220 1705475406 
=== NUMERODE CERTIFICADO CÉDMRA 
=3 KLEIN BERMEO CRISTINE 

3 rcmcia 
ES CrcuNscRecIón 0 
= QUITO CUMBAYA = . 
== cantón PARO, ZONA 

ss 

E E Y 

170547540-5 

2242 
  

            

       
     

E ld de on a de 
    

  

que adi 
pa da can dido Y 

 



pa, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN XRBLACIÓN      fono sE nO Pt 

om o 

  

INSTRUC” 5 
BACHILLERATO E 
APELLIIOS Y NOMBFES DEL PADA 
KLEIN EMIL VLADIMIR 

BERMEO MARIA. 
LUGAR Y FEC ADEEXE 

   



     

    
   

“we 170356530-7 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PS a Eesección CONAN: de ESO ÓN. 

ESTADO CIVIL CASADO 
AUREA DEL PILAR A 

   

     

To srocción PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR: ARQUITECTO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD" 
CORNEJO JAIME . 

APELLIDOS Y NOMBRES. peo 
CASTRO MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
EN ó 
2050203 - 2 
FECHA DE EXPIRACIÓN » . 
2029-9208 : 

      

    

    

REPUBLICA DEL £ 

o CERTIFICADO Uk VOTACIÓN 
35D ccoo srta 
SS 011-0228 1703565307 E humeno or cren 
= CORNEJO CASTRO PABLO FRANCISCO 

E rene 
PAOINCA cmcUNscaRCÓN 0 E o pe 

EA PARROQUIA. ZONA 

== 
E PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

“inca 
a 

  

Ma 

 



   

  

sellada en Quito, en la mismá





                              

  

po A topreera 
(Ein 
Factura: 002-001-000007857 20151701032001405 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001405 
to gonrela, E 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 

pa [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOME SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF. 
MORENO PAZMIÑO MARCELO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709080434 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- _TOME NOTA EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA GO GALAPAGOS ECUADOR GGE CIA. LTDA”, CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI Y OTRAS A FAVOR DE CRISTINE 
KLEIN BERMEO Y OTROS, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 LA 
NOTARIA.- 

QUITO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EVG 

hoRoÍran   
      na Loza 

ECUADOR   



  
    

   



¿i REGISTRO 
, MERCANTIL 

QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 68745 

  

A RRA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

UMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: - 47558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 985 

te, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 

e 2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
L NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /30/09/2015 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GO GALAPAGOS EGUADOR GGE CIA. LTDA. 
¿e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? ¿£..   

  

  

3, DATOS ADICIONALES: a 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 21800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3976 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y . donal 

/ÓN: QUITO, 4.14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 a CR, 
_ e . 

e y 
. ÍTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC: IN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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ca
 

  

2 
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5 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR! eran 
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po 
TORSO DE LA 

Factura: 003-002-000024609 20151701004P10%    
NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ¿A 

a e 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

. Tro1s17o01004P10851 7 

Y ACTO O CONTRATO: ] 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [300€ SEPTIEMBRE DEL Z015 f 

[OTORGSANTES Y 
OTORGADO POR 

No. 6 Documento de Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininate identidad — [I8entiicacalo [Nacionalidad | Calidad representa 

BERMEO BARDAGI AUREA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CÉDULA 1705161543 NA. CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [BERMEO MANCHENO DAMIELA [00 CÉDULA a CEDENTE 

BERMEO MANCHENO MARIA [POR SUS PROPIOS ESUATORIA Natural ce DERECHOS CÉDULA 1711626689 [5 CEDENTE 

-. AFAVOR DE 
Documento de Na, a Persona NombresiRazón social Tipo Interviniente tiemiesd identificación | Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 

“ POR BUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO ¡Natural [KLEIN BERMEO CRISTINE DERECHOS CÉDULA 1rosarsaos | A 

FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO Natural [KLEIN BERMEO EMIL FRANTA [LCR ue CÉDULA 17os4se08s | Ñ 

CORNEJO BERMEO JOSE ECUATORIA JCESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural GUEL REPRESENTADO POR | CÉDULA a7iezasass [LUZ “a CORNEJO CASTRO 

CORNEJO BERMEO ANDRES ECUATORIA |CESIONARIO [PABLO FRANCISCO DN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1715820849 ina mn CORNEJO BERMEO 

CORNEJO BERMEO PABLO ECUATORIA | CESIONARIO [PABLO FRANCISCO Natural SAQUIN REPRESENTADO POR | CÉDULA 1714287841 [iz a CORNEJO CASTRO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PÍCHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO: OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
- CONTRATO: 21800,00 ]         
  

  

    

      

   

NOTARIO(A) RON O QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR   
 



  

 


